
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2013-00344-01  
Demandante: Alba Lucy López y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de la Protección Social y otros 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 541 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 
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Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 005 2014 00205 01 

Demandante:                   JAIME JAVIER MARTINEZ VELASCO 

Demandado: NACIÓN – DAS SUPRIMIDO – ANDJE: PAP FIDUPREVISORA 

S.A. DEFENSA JURIDICA EXTINTO DAS Y FONDO 

ROTATORIO 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 287 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 029 del 18 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 003 2014 00231 01 

Demandante:                   DENIS VELASCO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 283 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 93 del 24 de junio de 2020 proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 

 

Jairo  Restrepo Caceres 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2014 00372 01 

Demandante:                   JAIRO ALFONSO RODRIGUEZ VELEZ 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DESAJ 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 281 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 043 del 11 de marzo de 2021 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



 

 

 

Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00061-01  
Demandante: Alba Libia Ascue Tenorio y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 538 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 
Magistrado 
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Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

baedb4b6ac789054b503cccf29f7f1be9abfcc00dfebeb5862381c8c5e6c5345 
Documento generado en 30/09/2021 10:03:57 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00128-01 
Demandante: Lionel Ferrer Barrios y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 522 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 



Firmado Por: 
 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 
Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2015-00290-01  
Demandante: Esperanza Zúñiga Zamora y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional-

Policía Nacional 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 540 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 



 
Firmado Por: 

 
Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2015 00346 01 

Demandante:                   ASDRUBAL JOSE MENESES Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 282 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 161 del 6 de octubre de 2020 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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Jairo  Restrepo Caceres 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 008 2015 00488 01 

Demandante:                   TERESA DE JESUS MOSQUERA VÁSQUEZ Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 280 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.-ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 31 del 26 de febrero de 2021 proferida por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2016-00118-01 
Demandante: Gerardo Daza Moreno 
Demandado: UGPP  
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Auto nro. 534 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 004 2016 00125 02 

Demandante: BETULIO HUNGRIA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINSITERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S.- 279 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para para resolver el recurso de apelación 

contra la Sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Popayán.  

 

No obstante, revisado el curso del proceso abonado, se encuentra que conoció del 

mismo con antelación, de manera primigenia, el Magistrado CARLOS LEONEL 

BUITRAGO CHÁVEZ con providencia del 11 de abril de 2019.1 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo 

con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970: 

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza. 

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden 

alfabético de apellidos de los Magistrados. 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará 

en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le 

hubiere correspondido y de la fecha del reparto”. (Se Destaca) 

 

En razón de lo descrito, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado 

competente para su sustanciación. 

  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el expediente radicado en esta Corporación bajo el No. 19001 33 

33 004 2016 00125 02 al Despacho del H. Magistrado CARLOS LEONEL BUITRAGO 

CHÁVEZ, conforme con lo establecido por el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 

1265 de 1970, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría Común háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

                                            
1 Folios 48-52 del Expediente de segunda instancia – Resuelve recurso de apelación contra auto que negó 

prueba. 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a2fb2f4c67538cc90c641cd1a0c1d110086d6cd181482ae4d227d6bef4eb7dfa 

Documento generado en 30/09/2021 11:44:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2016-00137-01 
Demandante: José Jairo Solarte Meneses y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional  
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 523 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 31 005 2016 00163 02 

Demandante: JUAN CARLOS ROJAS Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S.- 286 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para para resolver el recurso de apelación 

contra la Sentencia proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Popayán.  

 

No obstante, revisado el curso del proceso abonado, se encuentra que conoció del 

mismo con antelación, de manera primigenia, el Magistrado NAUN MIRAWAL MUÑOZ 

MUÑOZ con providencia del 30 de abril de 2018.1 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo 

con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970: 

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza. 

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden 

alfabético de apellidos de los Magistrados. 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará 

en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le 

hubiere correspondido y de la fecha del reparto”. (Se Destaca) 

 

En razón de lo descrito, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado 

competente para su sustanciación. 

  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el expediente radicado en esta Corporación bajo el No. 19001 33 

31 005 2016 00163 02 al Despacho del H. Magistrado NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ, 

conforme con lo establecido por el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 

1970, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría Común háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

                                            
1 Folios 3-7 del Expediente de segunda instancia – Resuelve apelación contra auto que negó integrar terceros. 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrado Ponente:  JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

Expediente:   19001 33 33 008 2016 00225 02 

Demandante: RUBIELA QUIGUANAS Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINSITERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

Auto S.- 278 

 

Pasa a Despacho el presente asunto para para resolver el recurso de apelación 

contra la Sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Popayán.  

 

No obstante, revisado el curso del proceso abonado, se encuentra que conoció del 

mismo con antelación, de manera primigenia, el Magistrado CARLOS LEONEL 

BUITRAGO CHÁVEZ con providencia del 14 de junio de 2019.1 

 

Por lo anterior, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo 

con lo consagrado en el numeral 3° del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970: 

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se 

observarán las siguientes reglas: 

 

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza. 

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden 

alfabético de apellidos de los Magistrados. 

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará 

en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le 

hubiere correspondido y de la fecha del reparto”. (Se Destaca) 

 

En razón de lo descrito, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado 

competente para su sustanciación. 

  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMITIR el expediente radicado en esta Corporación bajo el No. 19001 33 

33 008 2016 00225 02 al Despacho del H. Magistrado CARLOS LEONEL BUITRAGO 

CHÁVEZ, conforme con lo establecido por el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 

1265 de 1970, para lo de su competencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría Común háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

 

                                            
1 Folios 4-6 del Expediente de segunda instancia – Resuelve recurso de apelación contra auto que negó pruebas. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 006 2017 00109 01 

Demandante:                   AMANDA LUCIA MARTINEZ BARRERO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 285 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA, en contra de la sentencia No. 94 del 16 de junio de 2020 

proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2017-00278-02 
Demandante: Gladis Socorro Portilla Fernández 
Demandado: UGPP  
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Auto nro. 524 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2018-00066-01  
Demandante: Franciney Monsalve Ospina y otros 
Demandado: INPEC 
Referencia:   Reparación directa 
 

Auto nro. 539 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-33-31-006-2018-00080-00 
Demandante:                Pablo Cesar Peña. 
Demandado:              Nación, Ministerio de Vivienda, Departamento del 

Cauca y otros.  
Referencia:                   Acción Popular. – Primera Instancia.  
 

Auto Nro. 508. 
 
Teniendo en cuenta dos entidades no han allegado la totalidad de los medios 

probatorios requeridos mediante el auto Nro. 703 del 25 de noviembre de 

2019, se requerirá a la Secretaría Departamental de Salud y el municipio de 

Buenos Aires por secretaría para que alleguen las pruebas requeridas.  

 

Adicionalmente, una vez verificado el vencimiento del traslado concedido 

frente al memorial presentado por EMQUILICHAO ESP, obrante a folio 23 del 

cuaderno de pruebas, sin que las partes se pronunciaran sobre el informe 

técnico sobre el estado actual que compone el sistema de suministro de agua 

recae sobre todos los sistemas de acueducto del municipio de Buenos Aires 

incluyendo los existentes tanto en zona rural como al sistema que abastece 

la zona urbana del municipio, se requerirá a la parte actora para que se 

pronuncie sobre tal requerimiento, al tener en cuenta que la solicitud del 

mencionado informe corresponde a una prueba requiera por esa parte.  

 
Por lo expuesto, se DISPONE:  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
PRIMERO: REQUERIR por Secretaría las pruebas decretadas que aún no 
han sido allegados.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10), 
contados a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie sobre el 
requerimiento presentado por EMQUILICHAO ESP, obrante a folio 23 del 
cuaderno de pruebas.  

 
Cumplido lo anterior, pase el expediente a Despacho para disponer de lo que 
corresponda.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
38511d052d1e5ae2e6122d22ea0cedacdfd66182121f448a573ffb0d11e21

d57 
Documento generado en 30/09/2021 10:04:21 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Magistrado Ponente: Carlos Leonel Buitrago Chávez  
Radicación: 2018-00127-01 
Demandante: José Luis Tapia 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares  
Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Auto nro. 521 
 
Una vez admitido el recurso de apelación y verificada la notificación al 
Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
623 de la ley 1564 de 20121, por lo que al considerarse innecesaria la 
celebración de la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad 
con la disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos en segunda instancia.  
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
1. PRESCINDIR de fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria 
 
2. CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días para 
la presentación de sus alegatos por escrito. 
 
3. Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se correrá 
traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 
 
4. ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo electrónico: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 
 

                                                      
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con anterioridad a la vigencia 
de la reforma a la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin la modificación de la Ley 2080 de 2021- la que 
se debe aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2018 00232 01 

Demandante:                   RUBEN DARIO RENGIFO BELTRAN 

Demandado: UGPP 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 284 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 005 del 26 de enero de 2021 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
 
Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-33-33-003-2019-00055-01 
Demandante:                Fernando Gustavo Parra 
Demandado:              Nación-Rama Judicial  
Referencia:                   Reparación directa 
 

Auto Nro. 531 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Debido a que cumple las exigencias legales respectivas se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante en contra de la sentencia del 06 de mayo de 2021, proferida por 
el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público, para los fines consagrados en los artículos 198-3 y 303 de 
la Ley 1437 de 2011 y a las partes por estado.  
 
TERCERO: El Ministerio Público podrá emitir su concepto hasta que ingrese 
el proceso al despacho para sentencia, de conformidad con el artículo 247-6 
del CPACA (modificado por la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: En firme la presente decisión, cumplido lo anterior y vencidos los 
10 días de que trata el artículo 247-5, pase el asunto a Despacho para fallo.     
     
                                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 
 



 

Firmado Por: 

 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
 
Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-33-33-008-2019-00114-01 
Demandante:                Yoli Janeth Muelas Calambas 
Demandado:              Departamento del Cauca  
Referencia:                   Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

Auto Nro. 530 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Debido a que cumple las exigencias legales respectivas se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante en contra de la sentencia del 26 de marzo de 2021, proferida por 
el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público, para los fines consagrados en los artículos 198-3 y 303 de 
la Ley 1437 de 2011 y a las partes por estado.  
 
TERCERO: El Ministerio Público podrá emitir su concepto hasta que ingrese 
el proceso al despacho para sentencia, de conformidad con el artículo 247-6 
del CPACA (modificado por la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: En firme la presente decisión, cumplido lo anterior y vencidos los 
10 días de que trata el artículo 247-5, pase el asunto a Despacho para fallo.     
     
                                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 
 



 

Firmado Por: 

 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 

Magistrado 

Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
Popayán, (30) treinta de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-23-33-001-2020-00091-00 
Demandante:                Dany Otoniel Anacona. 
Demandado:              Alcaldía Municipal de Caldono.  
Referencia:                   Acción Popular. – Primera Instancia.  
 

Auto Nro. 507. 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no ha acreditado el cumplimiento del 

numeral quinto del auto admisorio de la demanda, en lo que tiene que ver con 

informar a la comunidad en general sobre la existencia del presente proceso 

a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo 

eficaz, se requerirá a la parte actora para que en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, acredite el 

cumplimiento de dicho numeral.  

 
Por lo expuesto, se DISPONE:  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) 
acredite el cumplimiento del numeral quinto del auto admisorio de la 
demanda, en lo que tiene que ver con informar a la comunidad en general 
sobre la existencia del presente proceso a través de un medio masivo de 
comunicación o de cualquier mecanismo eficaz.   

 
Cumplido lo anterior, pase el expediente a Despacho para disponer de lo que 
corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

 



Firmado Por: 
 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 
Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 
 
Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Magistrado Ponente:   Carlos Leonel Buitrago Chávez 
 
Expediente:          19001-33-33-003-2013-00230-01 
Demandante:                Liliana Gironza Ospina y otros 
Demandado:              Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
Referencia:                   Reparación directa 
 

Auto Nro. 510 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Debido a que cumple las exigencias legales respectivas se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante en contra de la sentencia del 30 de noviembre de 2020, proferida 
por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público, para los fines consagrados en los artículos 198-3 y 303 de 
la Ley 1437 de 2011 y a las partes por estado.  
 
TERCERO: DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la 
notificación del Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para 
considerar los alegatos de conclusión1.     
     
                                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Conforme el artículo 86 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, los recursos interpuestos “se regirán por las 
leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos”. Y como la presente apelación se interpuso con 
anterioridad a la reforma de la Ley 1437 de 2011, es la norma original –sin modificaciones- la que se debe 
aplicar en este trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
  

 
Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:       19001-33-33-003-2016-00383-01 
Demandante:                      Nación-Ministerio de Educación  
Demandado: Alfonso Santos Montero 
Referencia:     Repetición 
 

Auto Nro. 509 
 

Pasa el asunto a Despacho para considerar la admisión del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, luego de que 

fuera remitido por el magistrado Carlos Hernando Jaramillo Delgado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 678 de 2001. 

 

No obstante, el suscrito considera que la anterior remisión no era 

procedente en los términos que se pasan a explicar. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. El H. magistrado Carlos Hernando Jaramillo Delgado mediante auto de 

06 de septiembre de 2021, ordenó la remisión del presente proceso, para lo 

cual invocó el artículo 7° de la Ley 678 de 2001, cuyo tenor es el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 7o. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  La jurisdicción de lo 
contencioso administrativo conocerá de la acción de repetición. 
 
Será competente el juez o tribunal ante el que se tramite o se haya tramitado 
el proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado de acuerdo con 
las reglas de competencia señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo. 
(…)” 

 

Adujo que, como el proceso de responsabilidad patrimonial había sido 

conocido por el Despacho 001 del Tribunal Administrativo del Cauca, del 

cual ahora soy titular, con base en la norma transcrita, debía conocer del 

relativo a la repetición.  

 

2. No obstante, verificadas las reglas de competencia de la Ley 1437 de 

2011 y la interpretación efectuada por el H. Consejo de Estado en la 

materia, me permito formular conflicto negativo de competencias en 

atención a que en la actualidad no es el factor de conexidad el que rige los 



 
Radicación:        19001 33 33 003 2016 00383 01    Tribunal Administrativo del Cauca 
Demandante:     Nación-Ministerio de Educación Nacional       Pág. 2 
Demandado:      Alfonso Santos Montero 
Referencia:        Repetición 
 
 

 

procesos de repetición, sino el factor cuantía, contenido en los artículos 

1521 y 1552 del CPACA -sin las modificaciones de la Ley 2080 de 2021-. 

 

2.1. Al respecto, la Subsección A de la Sección Tercera del H. Consejo de 

Estado, en providencia de 31 de enero de 2019, bajo radicación interna 

62389, consideró que la Ley 1437 de 2011, efectuó una derogatoria tácita 

del artículo 7° de la Ley 678 de 2011: 

 

“En ese contexto, se debe destacar que la Ley 1437 de 2011, a través de sus 
artículos 149, 152 y 155 reguló de manera expresa la competencia funcional 
en el medio de control de repetición, e introdujo un factor subjetivo -en 
relación con los procesos de única instancia ante el Consejo de Estado- y el 
objetivo por cuantía para los de doble instancia; criterio distinto al de 
conexidad que preveía el artículo 7 de la Ley 678 de 2001. 
 
En esa misma línea, el numeral 11 del artículo 152 del CPACA dispone que 
los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de las 
demandas de repetición en contra de servidores o ex servidores públicos 
cuando “la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al Consejo de 

Estado en única instancia” (se destaca). 
 

Por otra parte, se advierte que, si bien el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 
radicaba la competencia en el juez que había tramitado el proceso de 
responsabilidad patrimonial en el cual fue condenando el Estado, lo cierto es 
que, de manera posterior el CPACA reguló la materia y derogó de manera 
tácita la disposición contenida en la ley anterior. 
 
Al respecto, esta Subsección, mediante auto del 16 de noviembre de 2016, 
determinó cuál de las dos normas en conflicto debe prevalecer para 
determinar la competencia de los jueces administrativos en los procesos de 
repetición, al exponer consideraciones como la que se transcribe a 
continuación: 
 
“Ahora bien, (…) el CPACA reguló expresamente la competencia para 
conocer de medios de control de repetición y la distribuyó en primera 
instancia entre los Jueces y Tribunales Administrativos, de acuerdo con la 
cuantía de las pretensiones.  

                                                           
1 ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. 
Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
1. (…) 
11. De la repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores públicos y personas privadas 
que cumplan funciones públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere asignada al Consejo de 
Estado en única instancia. 
 
2 ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…) 
8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores públicos y 
personas privadas que cumplan funciones públicas, incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia. 
 



 
Radicación:        19001 33 33 003 2016 00383 01    Tribunal Administrativo del Cauca 
Demandante:     Nación-Ministerio de Educación Nacional       Pág. 3 
Demandado:      Alfonso Santos Montero 
Referencia:        Repetición 
 
 

 

“(…) en el caso de que exista incompatibilidad entre las legislaciones por 
regulación disímil –tal y como se advierte en el sub examine– lo procedente 
es entender que la legislación posterior –con independencia de su 
generalidad– derogó tácitamente la anterior.  
 
“Así las cosas, en los medios de control de repetición las normas de 
competencia aplicable son las contenidas en los artículos 149, 152 y 155 del 
CPACA, que establecen, para esos efectos, el factor subjetivo y el factor 
objetivo por cuantía, por lo que el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 está 
derogado y resulta inaplicable” (se destaca).  
 
Lo expuesto en precedencia significa que en la controversia planteada la 
competencia no se enmarca en lo previsto por el artículo 7 de la Ley 678 del 
2001.” 

 

En providencia del 20 de mayo de 20213, el Consejo de Estado concluyó: 

 

“…se debe destacar que la Ley 1437 de 2011, en sus artículos 149, 152 y 
155, reguló de manera expresa la competencia funcional del medio de 
control de repetición, e introdujo un factor subjetivo en relación con los 
procesos de única instancia ante el Consejo de Estado y un factor objetivo 
por cuantía para los de doble instancia; criterio distinto al de conexidad que 
preveía el artículo 7 de la Ley 678 de 2001. En esa misma línea, el numeral 8 
del artículo 155 del CPACA dispone que los Jueces Administrativos 
conocerán en primera instancia de las demandas de repetición en contra de 
servidores o exservidores públicos cuando “la cuantía no exceda de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya 
competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia”. 
Por otra parte, se advierte que, si bien el artículo 7 de la Ley 678 de 2001 
radicaba la competencia en el juez que había tramitado el proceso de 
responsabilidad patrimonial en el cual fue condenado el Estado, lo cierto es 
que, posteriormente, el CPACA reguló la materia y derogó de manera tácita 
la disposición contenida en la ley anterior.” 

 

Criterio aplicado también en pronunciamiento de 04 de junio de 20214, 

donde se indicó: 

 

“La Ley 1437 de 2011, en sus artículos 149, 152 y 155, reguló de manera 
expresa el tema de la competencia funcional del medio de control de 
repetición, así: i) derogó el criterio de conexidad que preveía el artículo 7 de 
la Ley 678 de 2001 y ii) reiteró el factor subjetivo -en relación con los 
procesos de única instancia ante el Consejo de Estado- e introdujo el factor 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejera 
Ponente: María Adriana Marín, radicación número: 81001-33-33-001-2019-00245-01(66467), actor: Nación - 
Ministerio De Defensa - Ejército Nacional, demandado: Cristian Camilo Ríos Chávez. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejera 
ponente: Marta Nubia Velásquez Rico, radicación número: 11001-03-26-000-2018-00051-00(61320), actor: 
Patrimonio Autónomo PAP Fiduprevisora S.A. – Defensa Jurídica Extinto Departamento Administrativo DAS Y 
su Fondo Rotatorio, Demandado: Felipe Muñoz Gómez.  

 
 
 
Referencia: MEDIO DE CONTROL DE REPETICIÓN (APELACIÓN SENTENCIA) 
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objetivo, de acuerdo con la cuantía, para los de doble instancia. Así las 
cosas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 149 ejusdem, el 
Consejo de Estado conoce, en única instancia, de los procesos de repetición 
que el Estado ejerza en contra de los representantes legales de los órganos 
y entidades del orden nacional, condición que se cumple en este asunto, 
porque el señor (…) para la época de los hechos era el director y, de manera 
consecuente, representante legal. En la sentencia (…) dictada dentro del 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho que dio lugar a la condena 
objeto de repetición, el Tribunal Administrativo (…)  precisó que la demanda 
(…) se dirigió en contra del DAS, pero, luego, mediante el Decreto 4057 del 
31 de octubre siguiente [año 2011], reglamentado por el Decreto 1303 de 
2014, se suprimió tal entidad y se dispuso que su sucesora procesal sería la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, razón por la cual se 

condenó a tal entidad al pago de los perjuicios causados.” 

 

2.2. Como se observa, el análisis de la competencia en los procesos de 

repetición, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, se 

encuentra limitada a la aplicación de los factores de cuantía y territorio. 

 

Frente al primero, el artículo 152-11 del CPACA dispone que los tribunales 

administrativos conocerán en primera instancia de las acciones de 

repetición cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos 

legales mensuales y cuando no exceda dicha suma conocerán en primera 

instancia los juzgados administrativos, de conformidad con el artículo 155-8.  

 

Ahora bien, en cuanto al segundo, el artículo 7 de la Ley 678 de 2001, prevé 

que será competente el tribunal o juez ante el que se tramite o se haya 

tramitado el proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado, es 

decir, aquel que hace parte del territorio en el cual se profirió la condena, 

pero en el entendido de que debe conocer a quien por reparto le sea 

asignado el asunto, y no necesariamente quien tramitó el proceso de 

responsabilidad patrimonial contra el Estado. 

 

2.3. De esta manera, atendiendo la posición actual del Consejo de Estado, 

el presente asunto debe atender las reglas de reparto y, por ende, le 

corresponde resolverlo al despacho del magistrado Carlos Hernando 

Jaramillo Delgado.  

 

2.4. Por otra parte, como en este asunto se suscita un conflicto negativo de 

competencia entre dos magistrados, se deberá remitir el expediente a la 

Oficina de Reparto, a efectos de que sea repartido entre los magistrados 

que no están involucrados en el presente conflicto de competencia a saber: 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz, David Fernando Ramírez Fajardo y Jairo 

Restrepo Cáceres, a fin de que sea la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
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del Cauca quien lo dirima, de acuerdo con el artículo 5, literal q del Acuerdo 

209 de 19975. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PROPONER conflicto negativo de competencia ante la Sala 

Plena del Tribunal Administrativo del Cauca, a efectos de que dirima a qué 

despacho judicial del Tribunal le corresponde tramitar el presente proceso.  

 

SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el expediente a la Oficina de Reparto, 

a fin de que sea repartido el conflicto aquí propuesto entre los magistrados 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz, David Fernando Ramírez Fajardo y Jairo 

Restrepo Cáceres. 

 

TERCERO: Comuníquese la presente providencia al Despacho del H. 

magistrado Carlos H. Jaramillo Delgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ 

Magistrado 
 

Firmado Por: 
 

Carlos   Leonel Buitrago   Chavez 
Magistrado 
Mixto 001 

Tribunal Administrativo De Popayan - Cauca 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

                                                           
5 Artículo 5º. FUNCIONES DE LA SALA PLENA. La sala plena de los tribunales tendrá las siguientes 
funciones: 
q) Dirimir, cuando haya lugar, los conflictos de competencia que surjan entre las secciones o entre éstas y las 
subsecciones de un mismo tribunal y aquéllos que se susciten entre dos jueces administrativos del mismo 
distrito. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
 
Expediente: 19001 33 31 005 2014 00093 02 
Actor:  ABEL ÁNGEL CHASQUI Y OTROS 
Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y   

OTROS 
M. de control:         REPARACIÓN DIRECTA – SEGUNDA INSTANCIA 
 
 

Auto Interlocutorio No 483 

 

Pasa a Despacho el asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional y el municipio de 

Inzá (Cauca) contra  la Sentencia N° 019 del 3 de febrero de 2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán, el 3 de febrero de 2020,  

profirió fallo en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Providencia que fue notificada de conformidad con el artículo 203 de la Ley 1437 

de 2011 (fl 366-387 C. Ppal). 

 

El recurso de apelación se interpuso y sustentó dentro del término fijado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, sin solicitar la práctica de pruebas por parte 

de la Policía Nacional. 

 

El municipio de Inzá con el escrito de apelación, acompañó los siguientes 

documentos para que sean tenidos como prueba dentro de este trámite, ellos son: 

i) Copia de la querella de lanzamiento por ocupación  de hecho, radicada por el 

demandante el 7 de julio de 2012; ii) Copia de la providencia mediante la cual se 

rechazó la querella y iii) Copia de los acuerdos realizados entre las partes y 

promovidos por el ente territorial. 

 

El artículo 212 de la Ley 1437 de 2011 establece las etapas probatorias, así: En 

curso de la primera instancia “la demanda y su contestación; la reforma de la 
misma y su respuesta; la demanda de reconvención y su contestación; las 
excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este 
último evento circunscritas a la cuestión planteada”. 
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Ahora, para el trámite de la segunda instancia, el legislador fue más restrictivo y 

estableció 5 reglas específicas1 para su procedencia, pues ante el Ad-quem no 

pueden suplirse las falencias probatorias de la primera instancia. Debe quedar 

claro que ante el superior, no se reabre el debate probatorio, se revisa la actuación 

que se surtió ante el juez de conocimiento; ya que es allí donde las partes deben 

cumplir sus cargas probatorias2. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado3 ha sostenido: 

 
“En materia probatoria, la Ley 1437 de 2011 establece las siguientes oportunidades 
procesales para aportar y solicitar pruebas: i) si es parte demandante, podrá hacerlo en 
el escrito de demanda y su reforma -artículos 162, 163 y 173 del C.P.A.C.A.-, ii) si es la 
demandada, podrá realizar dicha petición dentro del término de fijación en lista para 
contestar la demanda –artículo 175 del C.P.A.C.A.-, y iii) excepcionalmente, cualquiera 
de las partes podrá solicitar pruebas en el recurso de apelación contra la sentencia de 
primera instancia, siempre que cumplan los requisitos del artículo 212 del C.P.A.C.A.  
 
Así, cuando las pruebas no sean aportadas o solicitadas en estas oportunidades 
procesales las mismas se tendrán por extemporáneas y, en consecuencia, no deberá 
accederse a su decreto, salvo que el juez de oficio las estime necesarias.   
 
Ahora, en el proceso contencioso administrativo, el artículo 214 de la Ley 1437 de 2011 
estipula la exclusión de las pruebas obtenidas con violación al debido proceso, 
mientras que en los aspectos no regulados el artículo 211 del ejusdem se remite a la 
regulación probatoria contenida en el Código General del Proceso. 

 
En este sentido, para acceder al decreto de una prueba el artículo 168 del Código 
General del Proceso establece que las mismas: i) no deben encontrarse prohibidas, ii) 
ser conducentes, iii) ser pertinentes y iv) resultar útiles al proceso. (…)” 

 

En el sub judice, se advierte que los argumentos expuestos por el recurrente, no 

dan lugar para el decreto de las pruebas allegadas con la alzada. Revisada en su 

integridad la actuación surtida ante el Juzgado Quinto Administrativo de Popayán, 

encontramos que con la contestación a la demanda 4  ni se aportaron ni se 

solicitaron, pese a que se encontraban en su poder y por obvias razones, no 

fueron decretadas en curso de la audiencia inicial llevada a cabo el 15 de 

noviembre de 2016.  

 

 

                                                           
1 Artículo 212 Oportunidades probatorias. (…) 
 
En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria del auto que admite el 

recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros diferentes al simple coadyuvante o 
impugnante se requerirá su anuencia. 
2. Cuando decretadas en la primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió, pero solo con el fin 
de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para su perfeccionamiento. 
3. Cuando versen sobre hechos acaecidos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, 
pero solamente para demostrar o desvirtuar estos hechos. 
4. Cuando se trate de pruebas que no pudieron solicitarse en la primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito o por 
obra de la parte contraria. 
5. Cuando con ellas se trate de desvirtuar las pruebas de que tratan los numerales 3 y 4, las cuales deberán solicitarse 
dentro del término de ejecutoria del auto que las decreta. 
 
2 Así lo establece el inciso final del artículo 103 del CPACA. 
3 Sección Tercera. Subsección B, expediente: 76001-23-31-000-2004-02181-01(50428), auto del 8 de mayo de 2019 CP. 

Ramiro Pazos Guerrero 

4 Folios 221-230 
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Siendo así, las pruebas que fueron arrimadas con el recurso de alzada no pueden 

ser tenidas en cuenta por este sustanciador, ya que las mismas no reúnen los 

requisitos de que trata el artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 

Por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Nación-Ministerio 

de Defensa-Policía Nacional y el municipio de Inzá  contra la Sentencia N° 019 

del 3 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de tener como prueba dentro del presente trámite, los 

documentos allegados con el escrito de apelación por el municipio de Inzá. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Demandado:      NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTRO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 484     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 177 del 27 de agosto de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán, el 27 de agosto de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 177 del 27 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Auto Interlocutorio No 485     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la ESE Tierradentro, contra la Sentencia N° 033 del 15 de marzo de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán, el 15 de marzo de 2021, 

profirió sentencia en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la ESE Tierradentro, contra la 

Sentencia N° 033 del 15 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:           19001-33-23-002-2005-00416-01 

Demandante:          LUIS JOSÉ ARIAS VALLEJO 

Demandado:                 MUNICIPIO DE POPAYÁN, CAUCA. 

Medio de Control:         POPULAR – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

El señor LUIS JOSÉ ARIAS VALLEJO, promueve nuevamente, incidente de 

desacato en contra del municipio de Popayán, por el incumplimiento a la 

orden judicial de este Tribunal de 22 de septiembre de 2005, modificada por el 

Consejo de Estado con pronunciamiento del 29 de julio de 2010. 

 

Es del caso señalar que, dentro del trámite anterior de un incidente de 

desacato dentro del presente asunto, se resolvió con providencia del 24 de 

noviembre de 2020 sancionar al señor Juan Carlos López Castrillón, en su 

calidad de alcalde del municipio de Popayán, y a la señora Jimena Velasco 

Chaves, en su calidad de Secretaria de Planeación municipal, por haber 

desacatado la orden judicial impartida por esta Corporación judicial, 

confirmada por la Sección Primera del Consejo de Estado.  

 

Esta decisión fue verificada en grado de consulta por el Consejo de Estado y 

con providencia del 1° de julio de 2021, resolvió;  

 

PRIMERO: MODIFICAR el ordinal segundo del auto de 24 de noviembre de 

2020, proferido por el Tribunal Administrativo del Cauca, el cual quedará 

así: 

 

SEGUNDO: SANCIONAR al señor JUAN CARLOS LÓPEZ CASTRILLÓN, en su 

calidad de alcalde del municipio de Popayán, y a la señora JIMENA 

VELASCO CHA VES, en su calidad de Secretaria de Planeación, con multa 

de un (1) salado mínimo mensual legal vigentes a cada uno, que 

deberán consignar dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

en la cuenta DTN MULTAR Y RENDIMIENTOS 3¬0820-000640-3 del Banco 

Agrario, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: REVOCAR los ordinales tercero y cuarto del auto de 24 de 

noviembre de 2020, proferido por el Tribunal Administrativo del Cauca, 

conforme con las razones expuestas. 

 

TERCERO: En firme esta providencia DEVOLVER el expediente al Tribunal 

de origen para lo de su competencia. 

 

El Consejo de Estado consideró que, si bien se dio un incumplimiento de la 

orden judicial, no era por razones de que la entidad territorial tuviera la 

obligación o la competencia para ejecutar, con cargo a sus recursos públicos, 

las intervenciones que requiere el inmueble de interés cultural denominado 

“Casa Histórica de los Tejares o del Sabio Caldas y del Poeta Soldado Julio 

Arboleda”, por ser este un bien privado, sino como “consecuencia de haber 

omitido realizar las asignaciones presupuestales compensatorias o adoptar otros 

mecanismos de resarcimiento, y de no efectuar seguimiento a la conducta de 

los propietarios administradores del BIC” 

 

Así lo analizó la alta Corporación:  

 

“III.3.1.3. De las responsabilidades del municipio de Popayán en el 

cumplimiento de las medidas a que se refiere el ordinal segundo y tercero 

de la parte resolutiva de la sentencia de 22 de septiembre de 2005. 

 

82. Según las consideraciones consignadas en el acápite III.3.1. de esta 

providencia, es claro que el Tribunal Administrativo del Cauca 

erróneamente determinó las acciones que debía ejecutar el municipio de 

Popayán para acatar lo dispuesto en el ordinal segundo y tercero de la 

parte resolutiva de la sentencia de 22 de septiembre de 2005. 

 

83. Los acápites III.3.1.1. y III.3.1.2. de esta decisión, indican cuál es el 

debido entendimiento de las responsabilidades del municipio en la 

ejecución del citado Plan, así como los componentes sobre los que el 

ente territorial debe destinar una apropiación presupuestal para el 

desarrollo y la ejecución del instrumento de conservación. 

 

84. Así las cosas, la autoridad territorial no tenía la obligación ni la 

competencia para ejecutar, con cargo a sus recursos públicos, las 

intervenciones que requiere el inmueble de interés cultural denominado 

“Casa Histórica de los Tejares o del Sabio Caldas y del Poeta Soldado Julio 

Arboleda”, por ser este un bien privado. 

 

85. Sin embargo, es de resaltar que, a pesar de que el ente territorial no 

debía financiar las intervenciones, mejoras, y restauraciones requeridas 

por el inmueble, sí estaba en la obligación de adoptar mecanismos de 

compensación en favor de los propietarios. 

(…) 
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100. Aun así, en el plenario no existe prueba sobre algún gasto deducido 

de la renta de los propietarios del bien objeto de debate. si el municipio 

hubiese adelantado la función de seguimiento y control referida en el 

contaría con tales soportes. 

 

101. Tampoco se tiene que el municipio haya adoptado: a) beneficios y 

estímulos tributarios sobre ese bien; b) la asignación de derechos 

transferibles de construcción y desarrollo: c) pago por compensaciones 

de los terrenos o inmuebles calificados de conservación; d) la asimilación 

del inmueble a los estratos uno o 2 para efectos del pago del impuesto 

predial y demás gravámenes municipales que tengan como base 

gravable el avalúo o el auto avalúo, y, en su defecto, e) la asignación de 

tarifas reducidas del impuesto predial entre otras opciones.  

 (…)” 

 

Se considera:  

 

En atención al nuevo incidente de desacato presentado y conforme a lo ya 

decantado por el Consejo de Estado, previo a dar apertura al incidente de 

desacato propuesto, se ordenará oficiar al alcalde del municipio de Popayán y 

a la Oficina Asesora de Planeación municipal, para que con destino al proceso 

rinda informe completo y detallado de las actuaciones realizadas para dar 

cumplimiento la orden judicial proferida dentro del presente asunto, 

concretamente en lo que tiene que ver con los siguientes aspectos: 

 

La adopción de mecanismos de compensación en favor de quienes soportan 

la carga de conservar el inmueble de interés cultural, denominado “Casa 

Histórica de los Tejares o del Sabio Caldas y del Poeta Soldado Julio Arboleda”. 

Esto es: 

 

- La adopción de beneficios y estímulos tributarios sobre ese bien. 

- La asignación de derechos transferibles de construcción y desarrollo. 

- Pago por compensaciones de los terrenos o inmuebles calificados de 

conservación. 

- La asimilación del inmueble a los estratos uno o dos para efectos del 

pago del impuesto predial y demás gravámenes municipales que tengan 

como base gravable el avalúo o el autoavalúo, y, en su defecto, la 

asignación de tarifas reducidas de impuesto predial.  

 

Igualmente, sobre las visitas técnicas contempladas en el artículo 22 del 

Decreto N° 2019000000475 del 31 de enero del 2019, dispuestas para garantizar 

que los obligados a lograr la implementación del PEMP cumplan con sus 

compromisos. 

 

Con forme lo anterior, se DISPONE: 

PRIMERO. - Oficiar al alcalde del municipio de Popayán y a la Oficina Asesora 

de Planeación municipal, para que alleguen en el término de tres (3) días, un 

informe completo y detallado de las actuaciones realizadas para dar 
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cumplimiento a la sentencia de 22 de septiembre de 2005, dentro de la acción 

de popular de la referencia, concretamente en lo que tiene que ver con los 

siguientes aspectos: 

 

La adopción de mecanismos de compensación en favor de quienes soportan 

la carga de conservar el inmueble de interés cultural, denominado “Casa 

Histórica de los Tejares o del Sabio Caldas y del Poeta Soldado Julio Arboleda”. 

Esto es: 

 

- La adopción de beneficios y estímulos tributarios sobre ese bien. 

- La asignación de derechos transferibles de construcción y desarrollo. 

- Pago por compensaciones de los terrenos o inmuebles calificados de 

conservación. 

- La asimilación del inmueble a los estratos uno o dos para efectos del 

pago del impuesto predial y demás gravámenes municipales que tengan 

como base gravable el avalúo o el autoavalúo, y, en su defecto, la 

asignación de tarifas reducidas de impuesto predial.  

 

Igualmente, sobre las visitas técnicas contempladas en el artículo 22 del 

Decreto N° 2019000000475 del 31 de enero del 2019, dispuestas para garantizar 

que los obligados a lograr la implementación del PEMP cumplan con sus 

compromisos. 

 

Por Secretaría Líbrese los oficios. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Popayán,  treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-009-2017-00005-01 

Actor:    RAFAEL CAMILO FIGUEROA  Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 486     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 105 del 28 de julio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán, el 28 de julio de 2021, profirió 

sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 105 del 28 de julio de 2021, proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD 176-2021.  
 

Expediente: 19001-23-33-002-2021 00311-00 

Accionante:   YASMIN XIMENA LÓPEZ 

Accionado:      REGISTRADURÍA NACIONAL DE ESTADO CIVIL 

Acción:  TUTELA – PRIMERA INSTANCIA  

 

 
La señora YASMIN XIMENA LÓPEZ presentó acción de tutela en contra de la 

REGISTRADURIA NACIONAL DE ESTADO CIVIL, por la vulneración de sus derechos plenos 

en condición de víctima y de elegir y ser elegida.     

 

Al considerar que la solicitud se encuentra formalmente ajustada a Derecho en los 

términos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, y que es competente para conocer 

de la misma de conformidad con el artículo 1 del Decreto 333 de 06 de abril de 2021 

"Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2. 1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3. 1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las 

reglas de reparto de la acción de tutela"; la ADMITE y en consecuencia, se ordena 

darle el trámite correspondiente.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

1°) NOTIFICAR el contenido de esta providencia por el medio más expedito al 

REGISTRADOR NACIONAL DE ESTADO CIVIL, por conducto de su representante legal o 

del empleado que atienda la diligencia, haciéndole entrega además de esta 

providencia, de la solicitud de tutela y de sus anexos. 

 

2°)  REQUERIR a LA ENTIDAD accionada, para que en el término improrrogable de 

dos (2) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta providencia, rinda 

informe a este despacho, referente a los hechos de la demanda. 

 

3°) ADVERTIR a la entidad que, si el informe no fuere rendido dentro del plazo fijado, 

se tendrán por ciertos los hechos de la demanda y se entrará a resolver de plano, salvo 

que se estime necesaria otra averiguación previa. Los informes se consideran rendidos 

bajo la gravedad del juramento (art. 19 del Decreto 2591 de 1991).  

 

4°) ADMITIR como pruebas, los documentos allegados con la solicitud, y los que se 

alleguen en el transcurso de su trámite, los cuales serán valorados al momento de 

proferir fallo. 

 

5°) EVACÚESE las citas sustanciales que resulten y practíquese todas las diligencias que 

sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos 



Expediente: 19001-23-33-002-2021 00311-00 

Accionante:  YASMIN XIMENA LOPEZ 

Accionado: REGISTRADURIA NACIONAL DE ESTADO CIVIL 

Acción: TUTELA – PRIMERA INSTANCIA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
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